
   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de octubre  

de 2022 notificado por estado el día 15 de noviembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8975793 del 28 de 

octubre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0039700 

Accionante Mairna Jácome Parada en representación de su menor hijo 
José Leandro Vargas Jácome 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de octubre  

de 2022 notificado por estado el día 15 de noviembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8975795 del 28 de 

octubre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0039900 

Accionante Yan Carlos Pérez Arévalo 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de octubre  

de 2022 notificado por estado el día 15 de noviembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8976866 del 28 de 

octubre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0038400 

Accionante Jelsin Alfonso Alvarez Martinez 

Accionado Secretaria de Transito y Transporte con Funciones de 
Inpección de Policia de Ábrego 

Derecho DebidoProceso 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de octubre  

de 2022 notificado por estado el día 15 de noviembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8977188 del 28 de 

octubre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0039600 

Accionante Rosa Delimira Lemus Arciniegas 

Accionado ESE Hospital Regional Noroccidental de Ábrego Norte de 
Santander 

Derecho Derecho Petición 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de octubre  

de 2022 notificado por estado el día 15 de noviembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8982531 del 28 de 

octubre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0037900 

Accionante Osmary Coromoto Bracho Nuñez actuando como agente 
oficiosa de su nieta Skarleth Zaret Bracho Nuñez 

Accionado Cancilleria de Colombia y Unidad Especial de Migración 
Colombia 

Derecho DebidoProceso 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de octubre  

de 2022 notificado por estado el día 15 de noviembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8989209 del 28 de 

octubre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0041200 

Accionante Olides Pérez Guerrero 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de octubre  

de 2022 notificado por estado el día 15 de noviembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8989214 del 28 de 

octubre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0041400 

Accionante Luis Alejandro Díaz Mejía 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de octubre  

de 2022 notificado por estado el día 15 de noviembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8989686 del 28 de 

octubre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0040100 

Accionante Gladys  Pérez Pérez actuando como representante lehal de 
su menor hijo Adrían Jesus Suarez Pérez 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8996205 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0042700 

Accionante Nubia Plata 

Accionado Nueva EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8997910 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0040200 

Accionante Marlene Acosta actuando como representante legal de su 
menor hijo Ramón Navarrete 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8998929 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0042800 

Accionante Edilsa Sánchez en representación de su hijo Nixon Paulier 
Torres Sánchez 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T8999705 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0043700 

Accionante Maria Belen Leon Leon 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9000808 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0042200 

Accionante Virginia Cañizares Navarro 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9003201 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0041900 

Accionante Norelyi Pacheco Torres en representación de su hijo 
Neithan Jonás Prada Pacheco 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9006814 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0043900 

Accionante Juan de Dios Pacheco Ascanio 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9006820 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0044100 

Accionante Carolina Bayona Bayona en representación de su hijo 
Maximiliano Arevalo Bayona 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9007286 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0042000 

Accionante Willian Pérez Jiménez 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9007288 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0042100 

Accionante Sonia Karina Arenas Arevalo en representación de su 
menor hija Mariangela Ascanio Arenas 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9008085 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0042300 

Accionante Rosa María Álvarez Lázaro 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho  

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9008807 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0044300 

Accionante Yuleima Galvis Bayona actuando como agente oficiosa de 
su tia Luz MARIA Bayona Arías 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9008817 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0044400 

Accionante Marbelly Garcia Páez 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9010233 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0045000 

Accionante Zoraida Cárdenas Arévalo en representación de su hija 
Sara Melek Arévalo Cárdenas 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9010784 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0043800 

Accionante Edison Arévalo Rueda 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9011990 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0044800 

Accionante Yolanda Guerreri Pacheco 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9018004 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0044900 

Accionante Mary Cela Bayona Bacca en representación de su hija 
Sharith Daniela Torrado Bayona 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9018005 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0045100 

Accionante Libis Ortiz Perez 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9018121 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0045400 

Accionante Monica Arenas como agente oficiosa de su señora madre 
Maria Arenas 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9020010 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0045300 

Accionante Blanca Carrascal Carrascal 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9020016 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0045500 

Accionante Slendy Dayana Arévalo Verjel en representación de su hija 
Dulce María Navarro Arévalo 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9020858 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0045700 

Accionante Anderson Camilo Pérez Arenas 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9020860 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0045900 

Accionante Ciro Antonio López Ortiz 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9026570 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0046100 

Accionante Salvador Vaca Vaca 

Accionado Coosalud y IPS Karisalud 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9026578 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez

Acción Tutela 5400340890012022 0046200 

Accionante Carmen Alfonso Vergel Sánchez 

Accionado Seguros de Estado S.A 

Derecho Seguridad Social 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 29 de 

noviembre  de 2022 notificado por estado el día 15 de diciembre de 2022. 

 

 

Weimar Orlando Carvajal Yaruro 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9032663 del 29 de 

noviembre  de 2022, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

Francisco Antonio Fornes Guevara 
 Juez
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